MODELO DE CERTIFICADO a presentar EN EL TRAMITE DE LICENCIA DE APERTURA PARA ACTIVIDADES INOCUAS en locales en los que NO se hayan realizado OBRA O INSTALACIÓN ALGUNA
D. 

(indicar datos personales del técnico que emite el certificado: nombre y apellidos, domicilio, teléfono, nº de colegiación y Colegio Profesional)

CERTIFICO QUE:

- D. 
(nombre del solicitante de la licencia de apertura), pretende instalar, ampliar, reformar, la actividad de 
,
en
(Dirección).
- La actividad a desarrollar será 



(hacer una descripción suficientemente detallada de cual es la actividad que se va a desarrollar y forma en que se va a realizar).

- La actividad anterior del local era la de:


- El local tiene la distribución, ventilación, instalaciones y demás características que figuran en la documentación gráfica adjunta (como mínimo, plano de planta y sección, reflejando las medidas de protección contra incendios instaladas, y fotografía de fachada).
- Las superficies construidas del local son: 
 (se diferenciarán por alturas, expresando la altura libre en metros de cada zona).
En caso de existir entreplanta, deberá declararse expresamente si se ajusta al art. 100.8 de la Ordenanza General de Edificación; en caso contrario, se aportará justificación de su legalidad (licencias) o de su existencia por un periodo superior a 4 años (Catastro u otro registro municipal).

- El local dispone de : 




 (describir las instalaciones y dotaciones con que cuenta el local: ventilaciones, aseos, medidas higiénico-sanitarias, medidas de prevención de incendios, etc. Se incluirá relación de los elementos instalados: extractores, instalaciones de aire acondicionado especificando compresores y ventiladores, maquinaria fija, cámaras frigoríficas, etc., indicando la potencia mecánica de cada uno de ellos, y la total; en el caso de que no existan, se declarará expresamente)

- Los elementos de protección contra incendios (aparatos, equipos, sistemas y sus componentes) están homologados y cumplen las exigencias establecidas por la normativa vigente. Han sido revisados por mantenedores oficiales autorizados, y dispone de un certificado de mantenimiento actualizado. (artículo 3 NBE-CPI-96 y artículos 2 y 13 del Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, Real Decreto 1942/1993).

- Los elementos constructivos y los materiales empleados cumplen las condiciones de comportamiento ante el fuego y de reacción al fuego exigidas por la normativa vigente (artículo 17 NBE-CPI-96).
- La actividad cumple los límites de nivel sonoro interior y exterior y de nivel de vibraciones exigidos por la normativa vigente (artículos 15 a 20 del D.F. 135/1989 sobre condiciones para actividades emisoras de ruidos o vibraciones, y Ordenanza de Sanidad nº 10 sobre niveles sonoros del Ayuntamiento de Pamplona).

- Todas las dependencias del local cuentan con ventilación adecuada a la normativa vigente en las siguientes condiciones: 

  (se detallarán las dependencias y la naturaleza de la ventilación –natural o forzada- en cada una, especificando en su caso aquellas en que no sea exigible).

- El local cumple la normativa aplicable sobre barreras físicas y sensoriales (Ley Foral 4/1988 y Decreto Foral 154/1989).

- Analizada la actividad y las instalaciones del local al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Actividades clasificadas para la Protección del Medio Ambiente (D.F. 32/1990), la actividad se clasifica como inocua.

- Revisado el local, las instalaciones y la actividad pretendida cumplen con la normativa vigente aplicable en Pamplona, y en especial las normativas acústicas, de prevención de incendios, sanitarias y seguridad estructural (en caso de que las condiciones del local lo requieran, por ejemplo en el caso de entreplantas). El local y las instalaciones reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de la actividad pretendida, y no se producen molestias a terceros.

- No se produce ocupación ni afección a la vía pública con elementos permanentes tales como rampas u otros.

Por todo lo indicado, certifico que el local y sus instalaciones son aptos para desarrollar la actividad de 



Pamplona, a 



(firma del técnico)
Enterado, 


(firma del titular de la actividad, con nombre, dos apellidos y D.N.I.)
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